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Generalidades. 

Deberá cumplir con la norma del CIRSOC 501. En el mismo se detallan todas las normas y reglamentos que se 
complementan con la misma. 

1. Muros cerámicos (Art. 4.13)

Ejecución

Se levantará con regularidad, bien aplomado y alineado de acuerdo a reglas de arte. Los materiales y 
despiezos deben responder, según su uso, a las prescripciones de estos Reglamentos. Las juntas deben ser 
llenadas perfectamente con mezcla, y su espesor promedio en 1,00 m de altura no debe exceder de 0,015 m. 
El ladrillo debe ser completamente mojado antes de colocarse. Se prohíbe usar pasta de cal que no haya sido 
apagada y enfriada, como asimismo cemento fraguado. 

Sostén de los muros durante su construcción

Un muro, durante su construcción, debe garantizar su estabilidad hasta contar con su estabilidad estructural 
definitiva. En todos los casos deben colocarse puntales de seguridad distanciados horizontalmente a no más 
de 3,00 m, salvo cuando a través de un cálculo se garantice la distancia adoptada. 

Recalce de muros: 

Un recalce se hará después de apuntalar sólidamente el muro. Los pilares o tramos de recalce que se 
ejecuten simultáneamente, deben distar entre pies derechos no menos que el espesor del muro a recalzar; 
estos tramos deben tener un frente no mayor que 1,50 m y ser ejecutados con mezcla de cemento de 
portland, de las proporciones establecidas en la correspondiente Normas: IRAM 1569/1676/1731 o aquella 
que especifiquen dicho uso. 

Preservación de los muros contra la humedad

En todo muro es obligatoria la colocación de una capa hidrófuga para preservarlo de la humedad, que servirá 
para aislar el muro de cimentación de la parte elevada. La capa hidrófuga horizontal debe situarse una o dos 
hiladas más arriba que el nivel del solado; dicha capa debe unirse, en cada paramento, con un revoque 
hidrófugo vertical que alcance al contrapiso.  

En un muro de contención, donde un paramento está en contacto con la tierra y el desnivel entre solados o 
entre terreno y solado contiguo exceda de 1,00 m, debe interponerse una aislación hidrófuga aplicada a un 
tabique de panderete y unida a la capa horizontal.  

Cuando a un muro se arrime un cantero o jardinera, debe colocarse un aislamiento hidrófugo vertical 
rebasando 0,20 m los bordes de esos canteros o jardineras. Además, cuando existan plantas próximas hasta 
0,50 m del paramento, dicho aislamiento debe extenderse, a cada lado del eje de la planta, 1,00 m; hacia 
abajo, 0,20 m más profundo que la capa hidrófuga horizontal, y hacia arriba, 0,20 m por sobre el nivel de la 
tierra. Si el muro careciera de capa hidrófuga horizontal, las aislaciones verticales previstas se llevarán hasta 
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0,60 m debajo del nivel de la tierra. En la confección de las capas hidrófugas se emplearán materiales y 
productos de la industria aprobados que garanticen en todos los casos su efectividad. 

En todos los casos se debe cumplir con las exigencias del Código de Edificación y Reglamentos Técnicos 
referidos al artículo 3.7 Diseño Sustentable. 

Traba de Muros:

La traba entre ladrillos, sillería o mampuesto debe ejecutarse de modo que las juntas verticales no coincidan 
en la misma plomada en dos hiladas sucesivas. La traba entre muros y refuerzos o contrafuertes debe 
hacerse hilada por hilada de modo de conseguir un empotramiento perfecto. La traba de un muro nuevo con 
otro existente debe hacerse por lo menos cada 6 hiladas y con una penetración no menor que medio largo de 
ladrillo. 

Si por algún motivo estético se optara por un muro sin las trabas correspondientes, este deberá trabarse 
mediante perfilería metálica o incorporar entre la mezcla, debidamente adecuada, la armadura que 
reemplace la traba necesaria para dar rigidez al muro. Esta armadura debe ubicarse como máximo a una 
separación de 0,50 m entre sí y coincidir con el nivel de encadenado del muro. 

Anclaje de muros: 

Los paños de muros que se encuentren limitados por vigas, columnas, losas y entrepisos deben anclarse a las 
columnas mediante grapas, flejes o barras metálicas, distanciadas entre sí de no más de 0,50 m. 

Encadenado de muros: 

A un muro cuyo cimiento lo constituyan emparrillados o pilotines, y no apoye directamente sobre el suelo, se 
lo debe dotar de un encadenado o viga de cintura en su nacimiento. Un muro de sostén que reciba cargas 
concentradas tendrá un encadenado de cintura a la altura de la aplicación de esas cargas. 

Pilares y pilastras:

Un pilar y una pilastra deben ser construidos en albañilería maciza cuidadosamente ejecutada, con mezcla 
reforzada de las proporciones que se establecen en las Normas (IRAM, CIRSOC, etc) que lo especifiquen para 
dicho fin. Cuando reciban cargas concentradas deberá verificarse su esbeltez de acuerdo con las 
prescripciones contenidas en los reglamentos de cálculo. No se debe efectuar canalizaciones, huecos o 
recortes en un pilar ni en una pilastra de sostén; solo se pueden realizar dichos huecos o recortes si estos no 
afectan la sección de cálculo. 

Dinteles y arcos: 

La parte superior de una abertura debe ser cerrada por un dintel o arco; sus apoyos deben penetrar por lo 
menos 0,15 m en los pies derechos de la abertura. Un arco de mampostería debe ejecutarse con una flecha 
o peralte mínima de 1/20 de la luz libre y ser proyectado para soportar la carga sobrepuesta. En todos los 

IF-2019-07311318-GCABA-SSREGIC

página 4 de 5

N° 5578 - 15/3/2019 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 1835



 

PROYECTO, EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

ARQUITECTURA RT-041300-020104-01

MUROS CERAMICOS VERSION: 1

Página 5 de 7 

 

casos de abertura, los lados de apoyo del dintel deben estar calculados según la luz de la misma, según su 
geometría, los materiales a utilizar y la carga a distribuir.  

Espesores de cercas interiores: 

Cuando una cerca se construya con menor espesor que 0,30 m, habrá a distancias no mayores que 3,00 m, 
pilares o pilastras que con el muro formen secciones de 0,30 m x 0,30 m, o bien tendrá otras estructuras de 
resistencia equivalente.

Muros Divisorios

Material, espesor y rebajos en muros divisorios: 

Un muro divisorio entre predios que en cualquier nivel cierra partes cubiertas, debe ser construido en 
albañilería de ladrillos macizos o de piedra. El espesor de un muro divisorio puede ser de 0,45m o de 0,30 m 
en cuyos casos sólo se permiten los siguientes cortes o rebajos para instalaciones:

a) Muros de 0,45 m de espesor: 

I. Conductos para chimeneas y ventilaciones; 

II. Rebajos hasta una altura de 2,00 m medidos desde el solado, en un ancho equivalente a la mitad de la 
longitud del muro en cada local y no más de 2,00 m por cada unidad y una profundidad máxima de 0,15 m. 
Estos rebajos estarán separados por lo menos 2,00 m. El paramento de la pared rebajada será revestido de 
un material amortiguador de ruidos de una eficacia equivalente al espesor faltante; 

III. Cortes hasta el eje divisorio, para colocar estructura resistente; 

IV. Canaletas para alojar tubería de agua corriente, gas, electricidad y calefacción; 

b) Muros de 0,30 m de espesor: 

I. Cortes hasta el eje divisorio para colocar estructura resistente; 

II. Canaletas de no más de 0,05 m de profundidad para alojar tubería de agua corriente, gas, electricidad y 
calefacción. 

Construcciones sin apoyar en muro divisorio existente:

Cuando se quiera construir sin apoyar en un muro divisorio existente puede levantarse un nuevo muro 
adosado y sin trabar con aquél. En este caso se cuidará que el espacio entre ambos muros sea estanco.

Cercas divisorias de albañilería u hormigón:

Una cerca divisoria entre predios puede construirse en albañilería u hormigón de cualquier espesor siempre 
que: 

a) Tenga no más que 3,00 m de altura medidos desde el predio más elevado;
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b) Tenga, a distancias no mayores que 3,00 m, pilares o pilastras que con el muro formen secciones de 0,30 m 
x 0,30 m o bien otras estructuras de resistencia equivalente; 

c) Casos especiales: 

I. En los distritos donde es obligatorio el retiro de la fachada para formar jardín al frente, en las partes que 
limitan las áreas no edificables, la cerca divisoria debe realizarse igual a la exigida sobre la L.M. Esta cerca 
puede seguir la pendiente eventual del talud que salva desniveles; 

II. En los predios que dan sobre la Av. Perito Moreno, las cercas entre predios comprendidas en la zona no 
edificable reunirán las siguientes condiciones: 

- Tendrán una altura máxima de 1,10 m. 

- Si lleva murete, éste no excederá los 0,40 m medidos desde el nivel de la acera. 

- Pueden ser ejecutadas en la forma establecida en el inciso a) de "Características generales de las 
cercas al frente". 

III. La cerca de un predio lindante con el "Museo Caminito" debe tener una altura uniforme igual a 3,00 m 
medidos desde el solado del "Museo". Los paramentos exteriores de estas cercas se consideran la propiedad 
de la Comuna, la que puede utilizarlos para fijar obras de arte y/u otros elementos decorativos, en cuyo caso 
su conservación y vigilancia queda a cargo de la Municipalidad. 

IV. En toda el área delimitada por las calles José Cubas, Segurola, Navarro, Joaquín V. González, Nueva York, 
Llavallol, en sus predios frentistas a ambas aceras, y en la calle Gutenberg en los predios frentistas a la acera 
sur, los cercos divisorios entre predios, al frente, serán setos vivos con una altura de 1,80 m, complementados 
con alambre tejido de malla hexagonal de igual altura. 

Medidores de gas y de electricidad en muros o cercas divisorios:

En muros o cercas divisorios entre predios pueden efectuarse nichos o rebajos para medidores de gas o de 
electricidad. Estos deben construirse desvinculados a la estructura del muro lindero y a una distancia mínima 
de 5cm del eje divisorio. 

Muros privativos contiguos a predios linderos: 

Los muros privativos contiguos a predios linderos pueden construirse en reemplazo de los muros divisorios y 
solamente pueden ser utilizados por el Propietario del predio en el cual están emplazados. Los muros 
privativos contiguos a predios linderos no deben contener conductos en su espesor. Sin embargo, puede 
instalarse tubería para agua corriente, gas, electricidad y calefacción siempre que:

- Se embutan en canaletas de no más que 0,05 m de profundidad ni rebasen la mitad del espesor del muro. 

- La tubería se coloque al fabricarse el muro. En los muros privativos contiguos a predios linderos no pueden 
ejecutarse cortes, rebajos o canaletas después de construido. 
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Un muro privativo puede ejecutarse de 0,15 m de espesor en ladrillos macizos comunes o con otros 
materiales o espesores. En todos los casos debe cumplirse con los siguientes requisitos: 

a) Tener una resistencia a la rotura o al pandeo no menor que 20 Kg/cm2 referida a la sección transversal 
total del muro; 

b) Tener una resistencia al impacto de una carga de 50 Kg como mínimo, aplicada en caída libre, desde una 
altura de 1,00 m en el medio de sus luces reales; 

c) Tener una absorción sonora o amortiguación acústica no inferior a 40 db; 

d) Tener una resistencia al paso del fuego similar a la de un muro de ladrillos macizos comunes de 0,15 m de 
espesor revocado en los dos paramentos; 

e) Tener una protección hidrófuga adecuada. Para erigir un muro privativo contiguo a predio lindero se debe 
previamente presentar una memoria descriptiva del sistema adoptado que merecerá la aprobación previa 
de la Autoridad de Aplicación. El Propietario que edifique en un predio lindero a otro que tiene un muro 
privativo construido de acuerdo con el presente artículo, debe asegurar la estanqueidad de la junta entre 
ambos muros y evitar los efectos de la humedad. 
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